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Se declara texto oficial y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Super io r Deerete de 20 de Febrero de 1861) , 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Niím. 170.—Excmo. 
g,. _ Vista una i^sfancia del Ingeniero Jefe de Minas 
I). ^Enrique Abella y Casariego, en solicitad de que 
]a Comisión geológica creada por Real órden d e l 5 del 
corriente, se organice inmedintamente sin esperar el 
1.° de Julio próximo, puesto que en el capítulo 12, 
Sección 8.a del presupuesto de gastos vigente hay 
recursos sobrados para efectuarlo; y pidiendo que 
la consignación para alquiler del local para l a ofi
cina de la Inspección de Minas se distribuya por 
parres iguales emre la misma y la Comisión geo
lógica, en razón á que la índole de los trabajos 
respectivos no permite que ambas dependencias es
tén reunidas en un mismo local; S. M . el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que sin perjuicio de lo 
dispuesto respecto á la inclusión en los próximos 
presupuestos de la plantilla para los capítulos 12 y 
13 de la Sección 8.a aprobada en 15 del corriente, 
proceda V. E. desde luego á organizar la Comisión 
geológica, sufragándose durante el actual ejercicio 
el aumento de gasto que resulta con los sobrantes 
que hay en el capítulo 12 de la citada Sección, en 
el presupuesto vigente, y que en cuanto á la can
tidad destinada á alquiler de oficina para la Ins
pección de Minas se distribuya para igual atención, 
entre aquella v la Comisión geológica por partes 
iguales. — De Real órden lo comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. M«drid 25 de Febrero de 1885. —Te-
jada.-Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Abril de 1885 —Cúmplase , publíquese 
y pase á la dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

itíll 

Ide 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Montes. 
Vista el acta levantada en la casa Tribunal del 

pueblo de Biñan en 13 de Febrero últ imo, sobre el 
aniojonamienfo entre los pueblos de Biñan y Santa 
Kosa de la provincia de la Laguna por una parte, 
y los de Silan y Carmona, de la de Cavite por otra, 
Practicado por el Ingeniero Jefe del Distrito fores-
^1 del Centro de Luzon con arreglo al deslinde 
aProbado por esta Dirección en 12 de Febrero del 
aíio pasndo; y observando que se ha llevado á cabo 
COn todas las formalidades legales y sin que se haya 
Presentado reclamación alguna; de conformidad con 
0 informado por la Inspección general de Montes, 
Vengo en aprobar el expresado amojonamiento, dis
poniendo en consecuencia: 
o, Que el límite entre los pueblos de Silan y 

Rosa sea la línea que partiendo del punto co 
^ n á Cabuyao, Sta. Rosa y Silan en el rio de San 
^hülo 5 Tripa de gallina, señalado con un mojón 

cal y canto, forma con la línea N . S. y hácia 
lado Oeste un ángulo de 16° 15', hasta una dis-

(an( 
con c|a de 995 metros donde se colocó el 2.° mojón, 

í^nuando en la misma dirección hasta el tercer 
^ojon 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

( B e a l ó r d m de 26 de Setiembre de 1861). 

colocado á 154 metros del 2.° en el rio Bual 

€1 Uir , 
8irve desi-ues de límite hasta su confluencia con 

g5 señalada con un 4.° mojón. 

2. ° Que el límite entre Sian y Biñan sea la con
tinuación del rio Laing hastf el pié de las Lomas 
altas donde se deja dicho rk, y va después en lí
nea recta-con rumbo NNO. atravesando la loma 
Anonang al rio Lusacan, siendo esta l ínea de 
277 metros la mas corta que puede trazarse 
entre los dos rios citados, \\ cual quedó seña lada 
por dos mojones extremos y uno intermedio en la 
loma Anonang. Hesde el extremo de esta línea forma 
el límite el rio Lusacan agiws abajo, hasta un ar
royo que en el mismo desemboca por su márgen 
izquierda entre las lomas Cniitasen y Paligauang 
matanda. 

3. ° Que el límite entre Biñan y Carmona lo 
forme el rio Lusacan, desde el último punto des
crito hasta la presa llamada de ('alaboso, donde 
cambia de- nombre el rio tomando el de la presa, y 
cont inúa siendo límite hasta su unión con el Viun-
ting-ilog señalada con otro mojón. Este último rio 
es el que marca después el límite hnsta el de Ta-
blae, que se une al anterior en PI puso de S(.rosero 
donde se colocó otro mojón, desde el cual sigue el 
límite por el rio Tablas hapta el punto denominado 
Paso de Tablas señalado con otro mojón. Es este 
punto deja el rio de Tablas de servir de límite, y 
va este en l ínea recta formando con la NS. un 
ángulo de quince grados Este al mojón de Banlic, 
situado en el cerro Mesangbató á 936 metros del 
Paso de Tablas. 

L o que se publica en el periódico oficial para 
general conocimiento. 

Manila 13 de Abr i l de 1885.—Barrantes. 

terior; verificado lo cual, se procederá por la Sec
ción á lo demás que haya lugar .—Así lo acordaron 
los Sres. de esta Sala y firman en Madrid á 3 de 
Marzo de 1879; de que certifico. - José María de 
Michelana.—Vicente Saenz de Llera.—Francisco 
Botella. Julián Martínez, Secretario.—Es copia de 
la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere de que certifico y firmo 
en Madrid á 6 de Marzo de 1879. Ju l i án Martínez. 
— Es copia A . Santisteban. 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA EL DIA 15 DE ABRIL DE 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
E l Coronel Comandante D . César Mattos.—Im-iginaria. 
— E l Teniente Coronel Comandante D. Angel Rodriguez 
Orna.—Vigilancia y visita de Hospital y Provisiones n.0 1, 
—Paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José fregó. 

a r n i i i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección de Aduanas. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Sala 3.a 
En el espediente instruido para el exámen y fa

llo de la cuenta de Rentas públicas por valores de 
la Aduana de Manila (Islas Filipinas) correspon
dientes al 2.° trimestre del presupuesto de 1865-66, 
re dida por D. Manuel Godoy, Administrador que 
fué de la misma, siendo ponenre el Mimsfro D. 
Vicente Saenz de Llera, ha recaido la siguiente 
providencia.—Visto que D. Manuel Godoy, Admi
nistrador que fué de la Aduana de Manila en los 
meses de Octubre. Noviembre y Diciembre del año 
1^65 no se ha presentado en la Secretar ía de este 
Tribunal, ni en la Administración del ramo en Ma
nila á recoger y contestar el pliego de raparos y el 
de censura de calificación formulados en la cuenta 
del 2.* trimestre del presupuesto de 1865 66 apesar 
de los llamamientos que le han sido hechos en 
las «Gacetas oficiales de Madrid» y de aquellas 
Islas con arreglo á los artículos 65 y 66 del Re
glamento orgánico de este Tribunal.—Se dÁn por 
contestados los reparos que la indicada cuenta ofre
ció en su exámen y se declara en rebeldía al pre
citado D. Manuel Godoy, haciéndole al efecto las no
tificaciones y emplazamientos sucesivos en los es
trados del Tribunal. — Publíque-e esta declaración 
en la forma que dispone el art ículo 117 del Regla
mento orgánico y pásense copias de la misma á la | 
Secre tar ía general para los efectos que determina I 
el párrafo 2.° del artículo 179 del Reglamento in- 1 

0 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 86. 

DIRECCION DE HIDP O GR A FIA. 
En cuanto se reciba á bordo fste aviso, deberán corregirse 

los planos, carias y derroteros coi n spoi dientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
Italia. 

Luz en cabo Nesro (extremo N . de la isla Zannone). 
(A. H . , núm. 63|361. París 1884) El 15 de Mayo de 
1884 se encenderá una luz en el cabo Negro, extremo 
N . de la isia Zannone Dicha iuz será blanca, con des
tellos cada 5 segundos, elevada 11,5 metros sobre el piso 
38 sobre el mar. y de 16 millas de alcance. Desde fuera, 
será visible en un arco de 221 grados, es decir, que sólo 
estará cubierta por la tierra. 

La torre es octagonal sobre una casa de un piso, pin
tado todo de blanco. 

Aparato dióptrico de 5.° órden. 
Posición dada: latitud N . 40° 58' 24"; y longitud E. 

19° 15' 34". 
Carta número 154 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Canadá. 

Rio San Lorenzo. Reapertura de la navegación. (A. H . , 
número 63i362. París 1884.) El Capitán de navio Le 
Clerc, agregado naval á la Embajada francesa en Lón-
dres, participa que, con fecha 22 de Abril , quedó franca 
de hielos la rada North Sidney (isla del cabo Bretón), y 
que un despacho de Quebec prevenía que se halla abierta 
la navegación del San Lorenzo. 

Carta número 589 de la sección I X . 

A R C H I P I É L A G O DE ASIA. 
Estrecho de Sonda. 

Obstrucción temporal de la bahía Lampong. (A. H . , 
número 182[1017. París 1883.) Según notifica el Cónsul 
de Francia en Batavia, la bahía Lampong es inaccesi
ble por consecuencia de una capa flotante de piedra pó
mez y ceniz .ó que alcanza hasta 4 metros de espesor Se 
supone que las corrientes de la monzón del NE., llevando 
fuera estos despojos volcánicos, limpiarán la citada habla. 

Carta número 64 de la sección V. 
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Java, 
Cambio de cerácter de la luz de Cheribon. (A.. H . , 

núm. I 8 I 1 I O I O . Pnrís 1 8 8 3 ) En el mes de Octubre de 
1 8 8 3 , la luz de Cheribou se ha colocado sobre un ar
mazón de hierro pintado de blanco y levantado esa el 
mismo sitio que ocupaba la antigua percha. La luz se 
vó ahora á 1 0 millas, y está elevada 1 4 metros sobre 
el mar. 

Carta número 6 4 de la sección V. 
Islas Célebes (costa SE.) 

Posición de la isla Hagedis. (A. H . , núm. 6 3 [ 3 6 4 -
París 1 8 8 4 . ) El Comandante del buque de guerra ita
liano ^Caracciolo» comunica los destellos siguientes: 

La isla Hagedis es de forma oblonga, con su gran 
arco dirigido del NO. al SE., y se halla á unas 11 mi
llas el SSE. de la posición que le asignan las cartas 
actuales. 

Carta número 4 8 3 de la sección V. 

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE. 
Península de Alaska. 

Islas nuevas en la bahía de Kamishab, Cook's l u -
let. (A., H., número 6 3 i 3 6 5 . París 1 8 8 4 . ) Por consecuen
cia de una erupción volcánica, dos islas han surgido en 
medio del estrecho que separa la isla Ohernaboura (isla 
Onchouganat ó Agustín) del continente, una de 2 4 metros 
de altura, y la otra llana, de 0 , 5 milla de ancho. 

Ambas islas están situadas al NO. de la isla Oher
naboura: se las distingue desde 10 millas al NE. del 
monte Agustín. 

Carta número 4 6 7 de la sección I . 

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR. 
Perú. 

Existencia dudosa del arrecife Confluentia. (A. H . , nú
mero I S l ^ O l l . P-rfs 1 8 8 3 ) Según refiere el Coman
dante del buque francés «Kerguelen>, encontrándose el 
1 2 de Mayo 1 8 8 3 , á medio dia á 2 millas del arre
cife Confluentia, no descubrió peligro alguno, apesar del 
tiempo hermoso, horizoute muy claro y la mayor vigi
lancia. 

Carta número 6 4 de la sección V I I . 
Msdrid 1 2 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l Director interino, Pe-

layo Alcalá Graliano. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Don Marcelino Pérez y Costa, Presbítero, se ser
vi rá presentar en esta Secretaría para enterarle de 
un asunto que le concierne. 

Manila 14 de Abril de 1885.—El Secretario i n 
terino, ü e l S. Orozeo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 

Esta Dirección general en uso de sus atribuciones, 
viene en disponer que, desde el dia de mañana las 
horas de oficina serán de 7 á 12 de la ra-srua. 

Manila 13 de Abr i l de 1885.—El Subdirector, R. 
de Vargas. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
DE FlllPINAS, 

Don Angel Ortiz, se servirá presentarse en la mesa 
de partes de esta Intendencia genentl para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila 13 de Abri l de 1885.—Luna. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la sección 1.a de este Tribunal ee 
cita, llama y emplaza a D. Matías Aznar, Admi 
nistrador de Hacienda pública que fué de la provin
cia de llocos Norte, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en la "Gaceta aficial" de esta Ca
pital, comparezca en esta Secretar ía general para 
contestar el pliega de calificación de los reparos de
ducidos en el exámen de la cuenta del tesoro de 
dicha provincia correspondiente al tercer trimestre 
de 18«3-84, rendida por el actual Administrador 
D. Mariano Izquierdo; en la inteligencia que de no 
verificarlo, dentro del espresado término se dará al 
espediente el trámite que corresponda, y le pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 11 de Abr i l de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. .2 

J U N T A Í E N T R A L 
PARA ALLEGAR RECURSOS CN QUE ALIVIAR LAS DESGRACIAS 

PRODUCIDAS POR LOS TEMB)RES EN MÁLAGA Y GrRANADA. 
Seietaria. 

Relación nominal de os Sres. suscritores. 
(C>nn nación.) 

NOMBREI Pesos. Gént. 

Sr. D . Enrique Enciso d la Joya. . 9l » 
• Francisco Cervantes alas. . 9' > 
» José 1 'asooa Calvo. . 4 ' » 
» Francisco ^aez Santeach. . 4 ' » 
Excmo. Sr. D. Federico V.rdugo y Massien . 11*25 
Sr. D. Agustín Gómez d Vildósola. . 8,62 
D. Arturo de Molins Lémur . . 6'75 
• Joaquín Bas-iols y Folgera. . G'TS 
» Delfin Bás y Cortés. . G'TS 
» Francisco Balanzat y lubio. . 6 ' , , 
> José Diaz Várela . . 6' „ 
» Juan Golobardas y Faliu. . 6' „ 
» Luciano Fernandez Vsaires. . 3'23 
» Casto López Brea. . 3'75 
» Pedro San ra Corona!. . 3'75 
» Cesáreo Blanco Siena. . 3*75 
> Manuel López Serraio. . 3*75 
» Antonio Moreno Lura. . 3*75 
> Manuel Oset Rovira. . 3 75 
» Emilio Rniz Rubio. . 3,75 
» Rafael Ruiz de Alga-. . 375 
> Víctor Diaz Martineí. . 6{ » 
» Enrique Herrero Ferer. , 3*75 
> Manuel Herrera Faycs. . 4<50 
> García de Forres Ardrade. . 3*75 
» Julio Naranjo Zambiano. . 3 75 
• José Pardo Pérez. . 375 
» Aniano Bermejo Romo. . 3*75 
> Segundo Lavandera Marco. . 3'75 
> Juan Ramírez de Cartajena. . 3 75 
» Rafael Pirla Sassot. . 4'50 
-» Manuel Gómez Escalante. . 3*75 
> Rafael de la Revilla Cifre. . 3*75 
» Antonino Diez de la Llana. . 3*75 
> José Blaya y Rague. . 3'75 
» Camilo Rambaud Hernaez. . 3*75 
• Manuel Muni Carabaca. . 3'75 
» Erir que Barbaza Montero. 3,75 
« Juan Osuna Pineda. . 3*75 
' Rafnel Osuna Pineda. . 3'75 
• José Monasterio Ollivier. . 3 75 

Rafael Gutiérrez Pérez , 3'75 
Mauricio Manuel de Villena. . 3'75 
Mariano VIoratinos. . 3*75 

. José Suñer. . 2*37 4[ 
J o s é Martínez. . 2 '37 4 [ 
Saturnino Diaz Letamendia. . 2*96 6[ 
Mariano Gastan Marcial. . 2l96 6[ 
Félix Jaquez Aguado. . 2'96 6[ 
Evaristo Pérez de Castro. . 2 96 6( 
Juan Guzman Cabreros. . 3*16 6[ 
Luis López Freg. . 2 96 

, Aüustin Gerner Blaquier. . 2'96 
Francisco López Arteaga. . 2'96 
Luis Carbonoll Espinal. . 2*96 
Francisco Taviel de Andrade. . 3'16 
Felipe Mondragon Pérez. . 2'57 4( 

, J o s é González Azaola. . 2*57 4[ 
¡ Ju l i án Camus Mijares. . 2*57 4[ 

Luis Navarro Alvarez. . 2,57 4[ 
José Ruiz Súnico. . 2 '77 
José García Agéo. . 2l57 4[ 
Remigio Miguel Delgado. . 2*57 
Francisco García Doncel. . 2 57 
Tomás Rodríguez Calvo. . 2 57 
Máximo A ton Pulido. . 2*57 
Antonio Biernet Estever. . 2*57 
C ríos González Moro. . 2 57 
Javier González Moro. . 2*77 

{Se continuará). 

En los libros del Banco Español Filipino aparece 
haber tenido ingreso á favor de esta Junta Central, 
las cantidades de pfs. ^ O ^ l ; pft. 163<78; pfs. 121*20 
y pfs. 17*91, l ibrándose como justificantes de las 
mismas, respectivamente, el recibo nürn. 60 y los 
abonarés números 11, 13 y 15; y debiendo obrar 
en esta Secretaría dichos documentos para la for-
malizacion de las cuentas que en ella se llevan, se 
ruega á los señores que los retuvieren en su poder, 
como así también á los que hayan verificado ó ve-
nficaren en lo sucesivo ingresos en el concepto in
dicado, los remitan á esta oficina, instalada en la 
Dirección general de Administración Civi l , coa las 

listas de los donantes, para su publicación en ( 
«Gaceta oficial» en consonancia con lo dispuesto p0r 
dicho Centro directivo en circular de 23 de Febre 
últ imo. 

Manila 8 de Abri l de 1885.—Netter. 

ADMINISTR ACION CENTR VL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE PIMPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de los af 
Sres. D. José Montero Carrasco, D. Luis Barrios y 
D . Mariano García del Cid, Administrador, Inter, 
ventor y Almacenero de Hacienda pública que r 
pectivamente fueron de la provincia de la Laguna; 
y teniendo que entregarles los pliegos de cargos que 
resultan contra los mismos en espediente relativo i 
la falta de 205 cajones de tabaco nuevo habano en 
los Almacenes de Hacienda de dicha provincia; por 
el presente se cita, llama y emplaza á dichos Sres. 
ó á sus apoderados por tercera y última vez, para 
que en el término de nueve días, contados desde e 
en que se publique el presente anuncio en la € Ga
ceta oficial», se presenten en esta Oficina á recojei 
y contestar dichos pliegos, en el bien entendido que 
de no hacerlo así les pa r a r á el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 11 de Abr i lde 1885. Francisco A. San-
tisteban. .3 
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Ignorándose en este Centro el paradero de D. Se
gundo Alvarez Cuervo, así como de los herederos 
del finado de D Manuel Sardá , Administraior é 
Interven or de Hacienda que respectivamente fueron 
de Manila; y teniendo que req uerirles de pago por 
el alcance de pfs. 21,000, que les resulta en el es
pediente incoado por esta Central, por delegación 
del Tribunal de Cuentas territorial; se les cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez, para que 
en el término de nueve dias contados desde la pu
blicación en la cGaceta oficial» de este anuncio, se 
presenten por si ó por medio de apoderado en esta 
Oficina, apercibidos que de no hacerlo en dicho 
término les pa ra rá el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 11 de Abri l de 1885.—Francisco A. San-
tisteban. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

tículo 20 del Reglamento orgáui.-o definitivo de esta Junta 
aprobado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
se publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmen de 
los ingresos obtenidos durante el mes de Mnrzo próximo 
pasudo como producto de los impuestos establecidos con 
destino á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Real 
decreto de 2 de E lero del año 1880. 

Dos por ciento de la importación. 
Sujeta al pago de derechos arancela-

nos . . . . 
Libre del mismo. 

Pesos. IG.,, Pesos. C.' 

22715 02 
3348 31 

j 2 6 0 6 3 ' 3 3 

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios 17442 26» 
Libre del mismo. 412 15̂  

Impuesto sobre el tonelaje. 
Buques de altura 

17854 4L 

3817 27 2135 47) 
Idem de cabotaje j 1681 80^ 

TOTAL \ 47735 |oi 
Manila 8 de Abril de 1885.—El Secretario-Contador, 

Federico Oasademunt.—V.0 B.»—El Presidente, Justo 
Martin Lunas.—Ooaforme.—El Administrador de Adua
nan, Diego Muñoz -Conforme.-El Capitán del Puerto, 
Marcial Sánchez Barcaeztegui.—Es copia—El Secretario-
Contador, Federico Oasademunt. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE PILÍPINAS. 

Por el vapor-correo «España», que sa ldrá para 
Singapore, el 19 del actuni, á las nueve de su na»" 
ñaña , esta Central remit i rá la correspondencia ofi
cial y particular que hubiere para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas j perió
dicos, se admitirán el dia 18, desde las nueve á ^ 
doce de la mañana , lesde las cuatro á las siete íte 
la tarde y desde las nueve y media á las once & 
la noche; y en el 19, desde las seis á las siete de 
la mañana ; estando abierta la reja para la deroa3 
correspondencia, de^de las ocho de la mañana hast* 
las doce de la noche y desde las seis á las siete & 
la m a ñ a n a en el dia de su salida. 

{ Por el vapor-correo «Isla de Cebú», que sald^* 
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puerto para Península el dia 1 . ' de Mayo 
¡i las nueve de 
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4 las nueve ae la m a ñ a n a , esta Central 
i|¿ la correspondencia oficial y particular para 

consecuencia las cartas certificadas y pe-
ge admitirán el dia 30 del corriente mes, 
nn^ve á lns doce de U 
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JJU'-V^ «. x.̂ o u^vw i a mañana , desde 
L0 á l«s siete de la tarde, y desde las 
f media á las once de la noche, y en el dia 1 . , 
¡as seis á las siete de la mañana ; estando 

•a reja para la demás correspondencia, 
a9 ocho de la mañnria h^stalas doce de la noche 
e las seis á las siete de la m a ñ a n a en el día 

L 13 de Abri l de 1885.—El oficial de guár 
alo Morían. 

¡OCION GENERAL DE ADMINISTAGION CIVIL 
DE FIJJ IPINAS. 

17 del actual á las diez en punto de su 
se celebrará ante la Junta de Almonedas 
Dirección, subasta pública para la contrata 

Reviví mientas que han de adquirirse para los 
comunales de la provincia de Morong que se 

0 eo la adjunta relación, bajo el tipo en pro-
descendeure de mil cuatrocientos ochenta 
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[a U de Abri l de 1885.—E. Barrera y Galdes. 

¡e condiciones para la contrata de las herra-
as necesarias para los trabajos comunales del 
¡o de Morong. 
ilo 1.° Las herramientas objeto de la contra
erán las que en clase y número se espresan 
Jacion valorada, ascendente á mi l cuatro-
bcheuta pesos, (íebiendo construirse las mis
il estricta sujeción á los modelos que se 
e manifiesto en esta Dirección. 

Para poder entrar en licitación será pre-
ifóir préviamente en la Caja de Depósitos 
] cuatro pesos cuya carta de pago deberá 
iar á la proposición, sin cuyo requisito no 
mitida, asi como tampoco lo serán las que 

tipo. 
Las proposiciones se rán por la totali-

as herra¡nientas, tiendo rechazadas las que 
lo este carácter . 

E! servicio se adjudicará al autor de 
picion que resulte más beneficiosa para la 
ración; en el caso de haber proposiciones 

abrirá una puja verbal durante diez 
entre los autores de las mismas, y resul-

Itavía empate, se adjudicará el servicio á ¡ 
liciou señalada con el número ordinal más 
8̂  la primera recibida por la Junta de 

El adjudicatario deberá constituir la 
ioitiva y formalizar la escritura de con-
el término de cinco dias, á contar desde 

le notifique la aprobación del remate. 
lr|,'do dicho plazo no hubiese cumplido con 
ados requisitos, perderá el depósito consti-
rd licitar, quedando esto á favor de las 
ramos locales, precediéndose á celebrar 

fa subasta. 
I r 

La fianza se compondrá de pfs. 148*00 
constituirse en metálico ó en bonos del 

^ ^ Caja de Depósitos de esta Capital. 
Nar parte de la fianza el depósito provi-
98l8nado para tomar parte en la licitación. 

El contratista deberá entregar las her-
envases que acredita la relación, en 

"es de la Dirección general de Admlnis-
en el improrogable plazo de cinco 

\ ar desde el día en que le sea comuni-
Probaciou de la escritura de contrata. 

será recibida ninguna herramienta 
^eda el reconocimiento de ellas por 

Kb" ^acubativo de la Inspección general de 
îo^8' cl,l'en informará sumariamente de 

^ nes y de gj ge Hjustan en calidrid al rao-
^S^6'116" ĵaS ^lie P01* n0 reunir COQ" L l ^esen rechazadas, serán repuestas 
Nch*1118̂ ' 81,1 P01" esta cireunstancia 

0 a que se le amplíe el plazo señalado 
e^ total. 

que resulte de la fianza,sin que tena derecho á re
clamación alguna. 

Manila l l de Abr i l de 1885.-P. A . , A. Cha-
puli Navarro. 

MODELO DE PRO^O^IOra. 
Excmo. Sr. Presidente y Veíale de la Junta 

de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N enerado del anun

cio publicado en la «Gaceta» de Bta C-ipital por 
la Dirección general de Administracio Civil y del plie
go de condiciones que han de serví de base para la 
contrata de las herramientas que hn de adquirirse 
para los trabajos comunales de . 
así como del tipo de los modelosá que han de 
sujetarse las mismas, se compromete í entregarlas por 
la cantidad de pfs (en Ierra y número) . 

Fecha y frma. 
Nota.—El sobre de la proposición fendrá este ró

tulo. Proposición para la contrata de as herramien
tas de 

Fomento.—Negociado de Obras jíiblicas. 
Relación valorada de las herratmenta! pedidas por 

el Comandante P. M . de Morong paia los trabajos 
comunales de la misma. 

o 2 » 
b b es 
2 ^ •= 

100 
100 
100 
200 

PRECIO DI 
L A UNIDA). IMPORTE. 

CLASES. Pesos. Cént Pesos. Cént 

Barretas. 
Palas. . . 
Azadas.. 
Carretillas.. 

0 
0 
í) 
6 

75 
75 
50 
40 

75 
75 
50 

12-50 

00 
00 
00 
00 

TOTAL. . . . . . 1480 00 

Importa esta relación la cantidad figurada de 
mi l cuatrocientos ochenta pesos. 

Manila 28 de Marzo de 18B5. E l oficial del Nego
ciado, M. de Fernandez Vallina.—V.0 B.0—El Jefe 
de la Sección, Francisco de P. Galvan. 

I SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
. D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

f o r acuerdo de dicha C n r n u r a c i o n , so a n u r ^ i a al p ú b l i c o quo «I ¿ ia 
i l i ^PI entrante Mayo á las diez le su raañaoa, se s a c a r á á li uta- ion 
i p ú b l i c a el sumíiii 's . tru de los materiales "le coustmecioaes « iv i l e s , 
1 cor respondien es al g r u p » 4 .° lotes n.oS í , o. 6 y 7 que se necesiten 

duran te dos a ñ o s en el Arsenal de Gavib) con e s t r í e l a s u j e c i ó n al 
p l iego de couil iciones que a c o n t i n u a c i ó n se inser ia , cavo acto t e n d r á 
lugar ante la Jun ta que corresponde al efe -.to que se r e u n i r á en la 
Coaanndancia general del Vrsenal de Cavi le en el dia espresado y 
una hora antes de la s e ñ a l a d a , ded i -andu los o r imeros t r e in t a mi
nutos á las aclaraciones que deseen ios l i c i t -do res ó puedan ser 
ne a s a r í a s , v los s e g ú n 'os para la entrega de las prop'>sisiones 
á cuya aper tura se p r o c e d e r á t e r m i n a d o d icho ú l t i m o plazo. 

Las personas que qu i e r an tomar parte en. la subasta p re 
sen ta r lo sus proposic iones con arregL» á modelo , en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, a c o m p a ñ a d a s del d o c u 
mento de deposito, y de la cédu la personal , s i n cuyos r equ i s i t o s 
no s e r á n . ' dmi s i oles: se advier te que eo el sobre de los pl iegos 
d e b e r á espresarse el se rv ic io , objeto de la p ropus i c ion con la 
mayor dan t a 1 y bajo la r ú b r i c a d H interesado. 

Man i l a 6 de A b r i l de 18H5.—Rafael Rninos I z q u i e r d o . 

C o n t a d u r í a de Acopios del Arsena l de Cavite —Pliego de e o n d i -
ctoms hajo las cuales se saca á l i c i t a c i ó n p á b l i c a el suminis t ro de 
los meteri ' i les de construcciones civiles, correspondientes a l g rupo 
i . 0 lotes n ú m e r o s í, 5, 6 y 7 que se necesiten en este A r s e n a l p o r el 
t é r m i n o de dos a ñ o s . 
1. a La l i c i t a c i o o t iene por objeto el s u m i n i s t r o de los i m t e r i a -

les c o m p r e n d i d o s en la r e l a c i ó n que se a c o m p a ñ a al presente 
pliego, y para fac i l i t a r la se d iv ide el s e rv ic io en los cuatro lotes 
que la m i s r r j a r e l a c i ó n espresa, cada uno de los c u p l é s puede 
coni ra ta rse separadamente. 

2 . a Los precios que han de servi r de tipos para la subasta y 
las condiciones que han de r e u n i r los materiales para ser admis ib les , 
son los que se s e ñ a l a n en la n t a d a r e l a c i ó n . 

3. * La l i c i t a c i ó n t e n d r á lugar ante la Ju >ta especial de subastas, 
el dia y hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de if mita. 

4. * Las propnstciones h a b r á n de redactarse con s u j e c i ó n al un ido 
modelo, estendidas eo papel de l sello 3. 0 y se preseoiarao eo p l i e 
gos cerra los al Presidente de la U i n t a ; asi com» la c é d u l a 
personal , ó b ien la p.itenle, los na tu r les del Imperi» de O n i n a . 
sin cuyo documento no le s e r i a d m i t i d a la p r o p o s i c i ó n . A l mismo 
t i e m p o (fue ta p r o p o s i c i ó n , pero fuera del soore que la cooleoga, 
e o t r e g ^ r á cada l ic i tador no d o c u m e n t o que acredi te hnher i m 
puesto en la Teso re r í a Cen t ra l de Hacienda o ü b t i c a ie estas Islas, 
en m e t á l i c o ó valores admis ib les por la leg is lac ión v igen te , á los t i 
pos que esta tenga establecidos, las cantidades s igu ien tes : 

Para el lo te n ú m . i 744*30 pesos. 
» » » » 5 8 ^ 7 0 » 
. > » > « 49 70 » 
> , , > 7 279 40 » 

ei 1 transcurrido el plazo que se fija en el 
^ ^"trarista no hubiese entregado la 

a8 herramientas que constituyen su 
l'ie f Procecierá á adquirir por ad ministra-
^ 8 u en> sufra^ánduse las diferencias á 
^ .lu:iP0i' e con cargo á la fianza prestada 

"^ido el contrato ent regándole el resto 

Si los d e p ó s i l o s á que se ref iere e l p á r r a f o a n t e r i o r se h ic ie ren 
en la A d m i n i s t r a i m de Hac ienda de Cavi te , h a b r á n de ser p re -
cisatuenle en m e t á l i c o . 

3.a Si por r e su l t a r prooosiciones iguales en a l g ú n lote hubiere 
que proceder í l i c i t a c i ó n ora l en t re los autores de ellas, se en ten
d e r á que r enunc i an al derecho í la puja los que abaudouen e l l ocs l , 
s in aguardxr la a d j u d i c a c i ó n , la cual t e n d r á lugar por el o r d e n 
preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, en el naso de 
que todos los interesados se negaren a me jo ra r su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciooes como 
en la l ic i tac ioo ora l , se e x p r e s a r á n en la misma unida 1 y f racc ión 
de uo idad rameíaria q u ^ la adoptada o:»ra los prec ios tipos. 

6.a El l i c i t a d o r á cayo favor se adjudique en de f in i t i y s e l r e 
mate, i m p o n d r á como fi.ioza para responder del c u m p l i m i e n t o de 
su compromiso en la T e s o r e r í a Central de Hac ienda y en ia forma 
que establece ia c o n d i c i ó n cuar ta las cant idades Siguientes; 

el lo te n ú m . 4 1488 60 pesos. 
» > » » 5 l ? ? ^ » 
» » > r 6 O l ^ O » 
i . ' » » » 7 5o8'80 » 

Esta fianza no se d e v o l v e r á a l Con t r a t i s t a hasta que se h a i ! ^ 
solvente de su com >rom<so. 

7 a S e r á o b l i g a c i ó n del Contrat ista e m « e z i r el s u m i n i s t r o d t 
lo< efectos contra ta l >s d e s p u é s de t r a n s c u r r i los s-seoia dias c o n 
tados desde el s iguiente al en que se le not i f iq ie la a d j u l i c a c i o u 
defi n t i v a de l s e r v i d » , ver ficando desde enionces las en t regas 
qu le prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero, ea U i n t e l i g e n 
cia de que, la A d m i n i s t r a c i ó n , hecha a b s t r a c c i ó n de lo que com
pren los buques con los fondos e o n ó n i c i s , solo contrae el c o m 
promiso de a d q u i r i r los efectos q ie se vayan necesitando en d! 
A r ena l para las atenciones del servicio du ran t e dos a ñ o s , s in 
sujetar e á c a n t i l a d d e t e r m i n a d a , cuyo plazo se c o n l a r i desdes 
la fecha de la escr i tura ó desde la "n q ie se n o t i f i | u e la a d j u 
d i c a c i ó n del servicio c iso de que e l 1 )te n ú m . <i se ad jud ique s e 
paradamente . 

No obs tante lo espuesto en el p á r r a f o an te r io r , el C o a t n t i s t a , 
p r é v i a l a p r e s e n t a c i ó n y a d m i s i ó n de los ejemplares de U es-
c r n u r a de su con t r . i tn , p o d r á si le conv in ie re d i r p r i n - i j i o al 
s u m i n i s t r o de 1 >s efectos, antes de t e r m i n a r el a n t e d i c h o p lazo 
de sesenta d í a s , y si se hallase dis mes o( á efectuarlo d e b e r ' 
a s í manifestarlo a l Sr. O r d e m d o r por medio de escrito, en 1< 
i n t e l i g e n c i a d". que, de serle aceptada su p r o p o s i c i ó n , queda, 
por este be bo sujeto á las mismas obl igaciones que si hub ie sen 
t r anscur r idos los sesenta dias citados. 

8.a E l Cont ra t i s ta presentar- en e l Vlmacen de r e - e p c i o n de 
este Ar ena l acom t a ñ a d o s de las facturas-guias por d u p l i c a d o 
redactadas s e g ú n el modelo n ú m . 7 á >\ae se refiere el a r t í c u l o l« 
del R e g í * m e n t ó p i r a h Contabi-idad del ma t - r i a i de 10 de E n e r o 
de 1873, los a r t í cu lo s que o rdene la citada \ u t o r i d a d d e n t r o de l 

f ilazo de t r e i n t a dias contados desde el siguiente a l de la fecha det 
a ó r d e n . 

Si del r e conoc imien to que ha de pract 'carse en la forma que 
d e t e r m i n a e l l l e g l a m e n t » de Contab i l idad vigente , r e s u l t a r e » 
inadmis ib les los maier ia les presentados, por no r e u n i r í a s cond i 
clones est ipuladas, se obl iga el Cont-atista á reponer los e o e í 
plazo de quince dias á p a r t i r de la fechi de reconocimiento , y a 
r e t i r a r del Arsenal en e l l é r m i n o de un d í a los desechados, pues d e 
lo con t ra r io , p r o c e d e r á l i A d m i n i s t r a c i ó n á venderlos por cuenta del 
in te re ado, r e s e r v á n d o s e el 10 p 5 d e l p roduc t i , p .r r a z ó n de multa, 
mas el i m p o r t e de los gastos que la venta o r ig ine . 

0. B Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de c u m p l i m i e n t o , por 
j¡ par te del Con t ra t i s t a : 

1. ° Cuaouo no presente los efectos al reconocimiento y r ec ibo 
en e! plazo que establece la c o n d i c i ó n 8.* 

i . " Cuando oreseutados eo d i cho plazo y s i é n d o l e r e c h a 
zados, oo los repusiere deo t ro del t é r m i n o que establece t a m b i é n 
la cood ic ion de referencia . 

3.° Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, le fuere i 
d e l i n i t i v a m e n t e rechizados. 

10. Se i m p o n d r á al Contratista la mul ta del uno por ciento, 
sobre el impur fe al precio de adjudicacio i , de los efectos cooten i -
dos en el lote de ^ue se tr-it3, por cada dia que demore 
cualquiera entrega p r cuenta del m i s m o lote, ó la r e p o s i c i ó n de 
los desechados, d e s p u é s del venc imien to de los plazos que para 
uno y o t ro objeto establece la c o n d i c i ó n 8.a, y si la demora exce
diese en e l p r i m e r caso de quince dias, ó de diez dias, en el se
gundo . sa. r e s c i n d i r á el contra to del lote á que corresponda i a 
falla, ad j u d i - á n d o s e la fianza respect iva á fav >r de la Hac ienda , 
y quedando subsis tentes las mul las impuestas . 

11. E n el t r . e r caso d é l o s expresados an la c o n d i c i ó n 9 .» , s<i 
r é s c í o d i r a igualm-inte el c o n . r a t j , coo p é r d i d a «le la fianza, qus 

a d j u d i c a r á á la Hac ienda , en p e n i de 'a i n e j e c u c i ó n de l s e r 
vicio, aun cuando no haya per juicios que inde u n i z r r al Es t ado . 

12. Para los efeclos de las c l á u s u l a s an t r iores y d é l a pena
l idad que por ella i se mpone a Cent ra l i s ta , se declara q u e s ' . 
c o n s i d e r a r á exento de respons^bi ' idad, aon c o a n ' o r e su l i a reo s in 
en t regar mater ia les por valor del ) p ^ de l i m lor te total del pedido. 

i'i. E l Con t ra t i s t a d e b e r á r e - i l i r en Cavite ó tener u n r e 
presentante en esta l o - a l i l n d p a n todo lo concera ieu te á ix 
entrega mate r ia l de los efectos contra tados . 

14. Den t ro de los 15 d í a s si tfulentes al de cada entref,».> 
se e x p e d i r á por la O r d e n a c i ó n d e l Apostadero l i b r a m i e n t o de sut 
i m p o r t e á favor del Contrat is ta , contra la T e s o r e r í a Cent ra l d « 
Hacieoda p ú b l i c a de estas Islas. 

l o . Queda obligado el r e m í t a n t e al o to rgamien to de e sc r i t u ra 
que d e b e r á presentar al Sr. Ordenador de l Voosta l e n den t ro de 
los 10 dias siguientes a l en que se le no t i f ique la adjudicacio a 
de l remate 

S e r á n de cuenta del mismo todos los gastos del expediente d e 
subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real ó r d e n de 6 de. 
Octubre de 1866, son los s igu ien tes : 

1 . ° Los que se causen en la o i b l i c a c i o n de los anuncios r 
pl iego de condiciones en los p e r i ó d i c o s oficiales. 

• 2 . ° Los que c o r . e s o o n d a n - e g u i a r a ñ e i al Escr ibano po r la 
asistencia y r e d a c c i ó n de las acUs del remane, asi co no por e{ 
otorgamiento de ia esc r i tu ra y copia les t i rooniada de la m i s m a ; y 

3.o Los de la i m p r e s i ó n de t re in ta e j eo ipUrcs d • d icha e s c r i 
tura que ha de e n l r e g i r el C o n t r a c t a para uso de las of ic inas , 
cuando mas á los 15 d í a s del o torgamiento de la escr i tura . Pos" 
cada día de d 3 m o r a en la en t rega de d i c h o i impresos ss i m 
p o n d r á al r e m í t a n t e m u l l a de cinco pesos. 

L a es r i t u r a del c o n i r to d e l t e r á solo c-rnteoer e l p l iego de 
condic iones , la relacioa ea él c i t a d i . la f,;cha del p a r ó d i c o of i 
cia l en que d icho pl iego se in- ier ie , el lest imon o d ' l acta def 
r emate , copia d e l d o c u m e n t o que j u s t i f i q u e e l d e p ó s i t o ó g a r a n 
t í a ex ig .da y l a o b l i g a c i ó n del Cont ra t i s t a para e u m p l i r lo e s -
t i p u l a d o . 

En el caso de que el lote n ú m . 6 se s u b a s t á r a indeoend ieo te 
mente de c u a l q u i e r a de los otros tres, -e e x i m i r á al r e m a t a n t e 
de la on l igac ion de o i o r g i r escr i tura . delMea lo en t regar en s u 
luga r q u i n -e e j empl i r e s del p e r i ó d i c o ofi i a l en que se hub i e r e 
p u b icadii el pl ego de condiciones, - o m i t u n b i e n el documen to 
que jus t i f ique U i m p o s i c i ó n de la fianza que d e b e r á p resen ta r a i 
Sr Ordenador del Apostadero dentro de lo , t res d í a s s igu ien tes 
al de l i a d j u d i c a c i ó n del serv ic io . 

16. A d e m á s de las condic i «oes e x o r n a d a s , r e g i r á n para este 
con t ra to y su p ú b l i c a l u i l a c i ó n , las p r . 'S r i p - iones del Re.d De
creto de 27 d i Febrero de 18v i y h s generales ap roba la s p o r 
el A l m i r a n t a z / o en 3 de Mayo de 1869, i n se r t s en las « G a c e t a s 
de M a n i l a » n ú m e r o s 4 y 36 d e l a n » de 1870 ea cuanto n» se 
opongan á las con ten idas en este p l iego. 

A r s e n a l de Cavite i l de Febrero de I8 -<5 .=EI C m t a l o r de A c o 
pios, Juan F u e p t - s . = V . 0 8 . ° — E l Comisar io del A r s e n a l , M a 
nue l S i t j a r y C a ñ a s = E 8 copia , Rafael Ramos I z q u i e r d o . 

MODELO DE PROPOSICION. 

i). N . N . veciao de domici l iado e n la c a l l e . . . . . . . n ú m . . . , . 
en su nombre (ó á nombre de í ) . N. N . . para lo que se halla coBr-
petenteraente autor izado) hace presente: Que impuesto del anunc io 
y oliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila n ú m . . , . 
de (fecha...) ".ara ia subasta d e l s u m i n i s t r • de los meter ia l s d e c o n s 
t rucciones c iv i le* que se nec-s i ten en ' ' l Ars<-ndde Cavite d u r a n t e 
dos a ñ o s , se compromete á s u m i n i s t r a r los correspondientes a l lo'wv 

file:///utoridad


458 5 A b r i l de 1885. Gaceta de Mani la .—Núm. 

íial, ó á Jos lotes (íal y cual) del grupo 4 .° , con estricta sujeción 
a todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalíido1* « orno tipos para la subasta en la relación unida al mismo, 
(ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote 
íaJ, tantos en el cual) etc. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
£s copia. Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—En virtud <'e lo dispueslo en Real orden de 7 de Julio del 

aSo último, los licitadores tienen el deber de consignar su do
micilio en el punto donde presenten su proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Coman
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacnn á pública subasta y délos 
precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 

^ ' U E > ^ 4 ° Clase precio tipo. 
Materiales para construcciones civiles. de 

Lote número 4. unidad. Pesos. Cént. 

Idem de moldear para fundir ó sea de 
Santnlan ú otra equivalente. 

Cal ordinaria apagada ó muerta. 
Idem viva sin apwgar. 
Cemento Portland. 
Ijodo Malatquit. 
Yeso blanco. 

Lote núm. 5. 
Azulejos según modelo. 
Baldozas finas de 14 á 15 cm. lado, se

gún modelo. 
Ladrillos finos delgados ó sean senci

llos de 28 cm. lado, según modelo. 
Idem gruesos ó sean dobles, según mo

delo. 
Idem prensados, según modelo. 
Idem refractarios, según modelo. 
Tejas de canales y de cobijas conforme 

á los modelos. 
Lote núm. 6. 

Bejucos enteros de Joló. 
Idem partidos limpios de Joló. 
Gañas espinas. 
Conchas para ventanas. 
Ssteras de caña. 
Palmas brabas. 

Lote núm. 7. 
Piedra de sillería ó sean sillares de 

. Meycauayaa de 70 á 100 cm. largo 
25 á 100 cm. ancho y 20 á 80 cm. 
grueso. 

Kilolitro 3 

id. 5 
id. 6 

Cada 100 k. 2 

id. 6 
Kilélitro 3 

C a d a 100 k. 4 

, E l ciento 15 

id. 4 

E l millar 8 

id . 12 
id. 20 
id. 100 

id. 10 

50 

El ciento 
id. 
id. 
id. 
M.2 
Una 

M.3 

1 
1 

14 
1 
0 
1 

50 
50 

25 

Condiciones facultativas. 
La arena estará seca y ciibada, será de mina ó de 

rio, grano anguloso, suelto uniforme y áspero al tacto 
no debe enturbiar el agua ni darle el sabor salado de 
agua de mar. 

La arena de moldear para fundir, será de la calidad 
de la de Santulan, limpia y sin mezcla ninguna y se
gún muestra, por lo cual la comisión de reL-onocimien-
tos hará en el Taller de Fundición las pruebas que 
crea necesarias para cerciorarse de su buena calidad. 

L a cal ordinaria, estará recientemente apagada en polvo 
fino y suave al tacto, de color blanco sin crudos y sin 
mezcla de tierra y arena. 

La cal viva, no contendrá ninguna materia estraña 
y al apagarla aumentaría su volúmen lo menos hnsta 
el duplo y desarrollará una cantidad de color tal que 
con una mitad de su peso de agua elevará la tem- i 
peratura á 300 centígrados, desechándose en polvo blanco 
y fino. 

E l Cemento Portland, estará perfectamente envasado | 
en polvo fino y sin mezcla de ninguna clase, debiendo j 
fraguar en menos de cinco minutos. 

El lodo malatquit, será como la muestra y sin mezcla i 
de otras tierras. 

E l yeso blanco, será de color blanco mate, suave al I 
tacto y sin mezcla. 

Los azulejos, de 20 cm. lado y 12f5 m|m. grueso, sus 
caras planas y paralelas, sus aristas y ángulos bien ter- : 
minados y presentando una superficie tersa, debiendo 
desecharse los que no tengan estas condiciones ó que 
presenten el menor defecto en la superficie barnizada. 

Las baldozas de 14 á 15 cm. lado, de barro fino, bien \ 
cocidas y perfectamente hechas, todas sus aristas, debiendo 
desecharse las que por cualquier defecto no tengan 
buena aplicación. 

Los ladrillos dejados de 28 cm. lado deberán ser ar
cilla de Santulan ú otra de igual ó mejor calidad, su 
cochura será buena presentando en fractura una super
ficie compacta y uniforme, sus caras serán planas sus \ 
aristas y ángulos perfectamente hechos, debiendo .dese
charse los que no tengan estas condiciones y también los ; 
que presente»» grietas ó roturas que no permitan buena 
aplicación. 

Los ladrillos gr .esos, serán dobles y deberán ser délas • 
anteriores condiciones. i 

Los ladrillos prei sados de 25 cm. por 12'5 y 5 de : 
grueso, serán toi forme á la muestra y deberán satisfa- ; 
cer á todas las condiciones expresadas para los delgados 1 

«y gruejos. 
Los ladrillos reírectarios de 22 á 23 cm. por 11 y 6 

grueso, de marcaaereditada bien hechos y probados á 
la temperatura deblanco, darán un resultado satisfactorio. 

Las tejas serárde 28 cm. largo por 1*5 grueso y se
gún modelo de cual o cobija, tendrán todas las condi
ciones ya consigndas para los ladrillos y resistirán so
bre la parte conexa al peso de un hombre 5 sea mas 
de 50 ks. 

Los bejucos oteros de Joló, serán de 5l5 m. y 12 
mpn. diáinetro mdio perfectamente curados ó sin el me
nor defecto que ueda hacerlo desmerecer para su apli
cación. 

Los bejucos litpios de Joló, estarán en rollos de 350 
hebras, de 4'70 n 118, de 2'30 117, y de 1'20 115, su 
ancho 3 m|m. y3l grueso de 1 mpn. ademas deberán 
satisfacer á las codiciones expresadas para los bejucos 
enteros. 

Gañas espinas,3erán de mas de 8 m., mas de 8 cm. 
el diámetro mayr y mas de 4 el menor á los 8 m., 
rectas y bien cuodas y si tienen alguna pequeña curva
tura, podrá adnitirse cuando no esceda de 2 cm. por 
metro. 

Las conchas )ara ventanas, serán limpias y sin rotu
ras y deberán o)tenerse cuadrado de mas de 7 cm. de 
lado. 

Esteras de ciñas, estarán bien hechas y con buen ma
terial y de las dimensiones que se pidan. 

Las palmas orabas, serán mas de 7 m. y mas de 14 
cm. diámetro nedio, rectas y bien curadas y en buen 
estado de consrvacion. 

La piedra d« sillería de Maycauayan será de las di
mensiones que se pida dentro de los límites ya expresa
dos y según nuestra, cuya densidad sea 1'58 y por com
presión no rampa á la de 3 kilogramos por centímetro 
cuadrado. 

Todos los materiales serán de las dimensiones que se 
expresarán en los pedidos; para su admisión serán re
conocidos y sometidos á las pruebas que la Comisión de 
reconocimientos juzgue convenientes, á fin de asegurarse 
de su buena calidad y de que reúnen las circunstancias 
propias para el uso á que han de aplicarse, dichas prue
bas son obligatorias, pero los encargados del recibo ó del 
reconocimiento podrán limitarse á practicar solamente los 
que consideren necesarias al objeto antes expresado y se 
desecharán desde luego los materiales que no satisfagan 
á ellas ó que el Contratista rehuse someter á prueba. 

El plazo para la entrega será de treinta dias á contar 
desde la fecha en que se le adjudique al Contratista y 
15 para reponer los rechazados. 

Arsena l Ae Cavite 19 de Noviembre de 1884.—José 
P i r l a — R s o.opia.—El Contador de Acopios.--Juan Fuer
tes.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal.—Manuel Si-
tyar y Cañas.— Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Roberto Garabito, Feliciano Soborboso, p 
Rosario, Isidoro Gagarin, Respicio Alip¡0) 
Galano, Alejandro Galapo, Jacinto Garila^ • 
Gamalag, Gregorio Garvo, Pió Martine|j 
Betentino, Cesarlo Valdés 1.°, Cesarlo Val 
Juan Vista, Serapio Enrice, Domingo 6al(^ 
riano Cnizarro, Mariano Pizarro, Agapito Q. 
Jovito Ravilas, Agapito Gastón j Eulalio, 
á los del pueblo de Sta. Lucía llamadog 
Hadap, Francisco Lacaden, Vicente Rivei^' 
rio Toquero, Bibiano Novedad, Gregorio 
José Alnas, Agustin Vilog, Alipio Panday, J, 
reno, José Habel, Faustino Alay ay, Auge] 
zeta, Cesáreo Alearas, Teodoro Hezeta, Evat 
bon, Emigdio Habón, Marcelo Giménez, Pe 
con, Paulino Halabas, Silvestre Harellano.i 
Macasiray, Donato Rafalla, Sotero Trinida 
Habunan, Pantaleon Aduca, Lino Cóites, 
Varit, Salvador Abad, J o s é Haraabao, Franc 
tés, Inocencio Haelez, Simón Snrio, Hilarji 
Evarisfo Alana, Victor Gal alo y José Hadei 
del pueblo de Salcedo llamados, Gavino 
Pantaleon Soria no, Nazario Tongqui, Alejan 
quilen, Luis Guquib, Lorenzo Mayngo, 
Mangatsil, Santiago Pió, León Sayan, 
Bioya, Alejandro Guililalo, Infiel Pahaba, 

I fiel Aguipas todos los que prestaron el sen 
I cargador en el espresado < omboy y de los 
! ignora su paradero, á fin de que en el ten 

diez días, á contar desde la fecha de la 
clon del presente edicto, comparezcan en 
calía sita en la casa Cuartel de la Guardia CÍTP" 
ponder á los cargos que les resulten, y de* 
ficarlo en el plazo marcado, se seguirá la c 
tenciándolos en rebeldía sin más llamarles 
plazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida p 
se publicará, en la «Gaceta de Manila» y 
en los sitios de costumbre. 

Dado en Oandoo á 30 de Marzo de 1 
Fiscal, A. Rebolledo. Por su mandato. - E 
de primera Secretario, -nlverio S, Vicente 

i M 4 ivideBCías 
Don Antonio Rebolledo Langier, Teniente Coman

dante de la cuarta Sección de la cuarta Compañía 
del segundo Tercio de la Guardia Civil y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas. 
Usando de las facultades que las Reales ordenan

zas me conceden como Juez Fiscal en el sumario que 
instruyo contra los autores de varias faltas de víveres 
procedentes de un Comboy de Administración Militar 
remitido desde este pueblo de Canden provincia de 
llocos Sur, al de Cayan cabecera del distrito de Le
pante, por.el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
y último edicto á los vecinos del pueblo de Oandon 
llamados, Respicio Gacal, Eugenio Ramos, Anasta
sio Orpilla, Miguel Gausani, Mariano Pagaduan, León 
Polomio, Pedro Ramos, Elias Ramos, Ricardo Ga-
tino, Eugenio Grabillo, Luis Gállete, Eduardo Ga-
bies, Timoteo Valdés, Eugenio Gamido, Domingo 
Garmade, Sergio Gaconeta, Pablo Galaos, Hilario 
Gauraeda, Bartolomé Soriben, Donato Galleto, 
Ramón Gratuito, Luci ano Sábado, Manuel Ga
lano, Jacinto Pascua, Fernando Eugenio, Ensebio 
Alcántara , Lino aagun, Miguel Cadiamat, Vale-
nano Robang. Calixto Luciano, Mariano Galbes, 
Toribio Robang, Castor Valdes, Severino Calin
das, Cayetano Corpus, Gavino Granfiel, Rufino Ga
lludo, Sotero Galalo, Victorino Gálibos, Justo Gardo, 
Amero Norida, Emiliano Valdés, Marcelo Labayeg, 
Catalino Pas-si, Lázaro Gardose, Agustin Escobar, i 
Casimiro Ganado, Teodoro Gaspida, Inocente Rami- | 
rez, Joaquín Garmade, Melesio Pas-si, Alvaro As-
telero, Simón Gánale , Mónico Manganaan, Cesario 
Gapto, Balbino Gaño, Elias Paloraio, Raymundo Ga-
silos, Angelino Ipitan, Leonardo Galao, Rufino Gan-
dingan, Mariano Gaspida 1.°, Mariano Gaspida 2.% 
Telesforo Ganibol, Felipe Manganaan, Andrés Ele, 
vado, Cornelio Sabedra, Guillermo Atalan, Felipe 
Angaangan, Wenceslao Manganaan, Cosme Gaseer, 
Estanislao Gtmas, Macario Gadia, Ciríaco Mam ha, 
Urbano Gagarin, Cecilio Ganado, Hilario Angaangan, \ 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
trito de Intramuros recaída en los autos ^ 
promovidos por la representación de la ji ' 
minisrradora de obras Pías contra la testamj r 
doñaEduvi j i s Arroyo sobre cantidad de penos; 
r á á nueva subasta la finca de cal y cani 
solar compuesta de ocho accesorias situad 
calle Real de Haya del arrabal de Tondolp' 
por el frente calle en medio con el solar i ̂  
doro López Cordero, por la derecha de so ^ 
con el solar de una nombrada Capitana Q u i ^ 
la izquierda con el solar perteneciente á 
mentaria de doña Narcisa Constantino y 
palda calle en medio con un solar de la m 
la baja del tercio de s u primitivo avalúo ó ^ 
el tipo de rail trescientos veinte un pesos eo)r 
sion ascendente, en los días 20, 21 y 22 d ̂  
siendo los dos primeros di-ts de pregones 
timo de remate que se adjudicará al mej1 
que hubiere en los Estrados de este raisiD" 

á las doce en punto de su mañana . 
Lo que se anuncia por medio del pr^j 

general conocimiento y concurrencia de I1" 
Manila 10 de Abri l de 1885.—Nuraeriaüú 

lo 

e i a l 
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ue 
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Don Fermín Martin Suarez, Juez municip* 
de instrucción del distrito del Hosp't*1 
Corte. Por la presente requisuorÍH se» 

y emplaza á f). Gabriel Ote\za Cortés <Je 
años de edad, casado, hijo de D. Francisco 
de doña Francisca, natural de Manila cuy0 
rabero se ignora, para que dentro del 1 
diez días, á contar desde la inserción de 
en la "Gaceta de Madrid", comparezca m 
de hombres de esta Vi l l a para responder a 
que le resulta en causa que se le ,nstl,'l^liicacj 
de carruages y caballos; apercibido Q'J6 ,. 

te: ^ 

ficarlo, será, declarado rebelde, parándole 
que haya lügar. A l propio ti6"1?0,8^^ 
todas las autoridades é individuos de la 

.re!' 
cedan á la busca y captura de dicho s i ' ^ 
seguida le conduzca á la prisión selula'' , 
en clase de preso comunicado y á ^ i ^, 
este Juzgado. Madrid 27 de Enero de^|{ 
mín Martin Suarez.—El EscribaHO.-— 
Es copia, León. 

I m p r e n t a de A m i g o s del P a í s , c a l í e de A n d » 


